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carácter'dé Comisionado

Electoral del Partido
Movimiento de Victoria

Ciudadana (MVC)

Partes con Interés
Apelados

VANESSA
SANTODOMINGO, en su
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Art. 7.5 del Código
Electoral de
Puerto Rico y Art.
8 Ley 167-2020

Caso Núm.:
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(901)

Panel integrado por su presidente, el Juez Rodríguez Casillas, la
Jueza Romero García y el Juez Candelaria Rosa'.

1 Mediante la Orden Administrativa Núm. TA-2021-126 se designO al Hon. Carlos
I. Candelaria Rosa en sustitución de la Hon. Gina R. Méndez Miró, quien se
encuentra de vacaciones.
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RESOLUCIÓN

En San Juan; Puerto Rico, a 6 de julio de 2021.

Evaluada la Moción en auxilio de jurisdicción presentada el

viernes, 2 de julio de 2021, a las 4:47 p.m., junto con las posturas

en oposición a la misma presentadas en el día de hoy, se declara ha

lugar la primera. En consecuencia, se autoriza la continuación de

los procesos conducentes a la certificación de la elección de Ricardo

A. Rosselló Nevares.

Este Tribunal resolverá los méritos del recurso

expeditamente.

Notifíquese inmediatamente.

Lo acordó y manda el Tribunal,' y lo certifica la secretaria del

Tribunal.

La jueza Romero García concurre con 1 determinación de la

mayoría de este panel. No obstante, habría esperado a la resolución

expedita y final del recurso de apelación para disponer de este

asunto.

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís
Secretaria del Tribunal de Atela
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